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ARTíCULO TERGERO: Facúltase a Ia Alcaldesa Municipal para que reglamente
la tasa de cobro establecida en el artículo primero de este Acuerdo.
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ALCALDíA MUNICIPAL
Santa Rosa de Osos 26 de Febre¡'o de 2Ü01

ElAcuerdo Numero 016 fue recibido en ésta fecha
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CERTIFICÜ

Que el Acuerdo 016 que anteeede fue publicado hoy 26 de Febrero
de 2001, día de conüursc público.
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§efiora
BLANCA CECILIA ROJA§ A.
Alcaldesa fifiunicípal
Sanf a Rosa de Osos, Anticquia

Cordial saludc

&,¿ie permito remilirle ei acuerdc 016 dei 23 de febrero de 2.üS1, *POR fl.,{EDIO

DEL CUAL SE FIJA UNA TA§A DE COBRO A LAS E'I{PRE§A§
II.iDU§TRIÉ.LE§, CORdERCIA,LE§ Y DE SERVICIOg, FER§SI'{A.S
NAT1JRALES Y JURíÜIC.q§ QUE GENTRÉN CONTAI!'IINACIÓN AfulBIENTAL
POR F/lEDlü DEL RUiDO Y OTRO,q FA.CTORE§", §ii'! la revisión del serior
Gobernadotr, püI los siguientes motit¡os:

El aitícui,: 4? de la Ley §9 de 1"993 sobre medio ambiente hace aiusió¡1 a las
tasas retrlbutivas, causadas p0r la ulil!¡ación directa e indirecta de Ia

atmósfera del Égua, del suei*, para inlroducirse s mejorar deseth*s ü

desp*rdi*i*s rnineras a induslriales, aguas negras hurrto, vap$res y suslattcias
nccivas propiriadas púr el homhre o actMdades eeonórnicas c de servicic,
sean lucralivas E ne,

Por su parie, el arliculo 4§, al ref*rirse al patrirnonic y renias d* las
e*rporaciones aulúnoma$ en su numeral 4', incluye cüÍl0 lal lcs r*cutsü§
prcvenienles de dereches, ccnirihuciones, lasas, tarifas elc, que raciltan
conÍorme a la ley y a la* regiamenlaiiones, renlas que deben ase§urarse ü

deslinarse a progtamas y proyaclcs qua §e ejeculen en las regionas
resp*clivas, no siendo viable juríciicamenie. p0r parle de la corporación
edilicia su estahlecimienlo y mcnüs aún, su retaudo, al traiai's* de tasas
retributir¡as, de rompetencia exslusi!¡a de las Corporationts §.ulanémas
Regionales de que trala la ley g§ de 1.S93, razón por la cual, debe
pracederse a la derogaloria del acte. t
Cordialmente,
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LIBIA MAROUEZ VARGA§
Directora Asuntos Legales T
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